
 
Distrito Judicial de Casanare 

Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Yopal 

 

 

Transversal 18 No.7-05 Tercer Piso oficina 301 Edificio Solé Centro Corporativo 
Correo electrónico j04admyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co 

AVISO No.2023-005 
(11 de septiembre de 2023) 

 
 
El Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Yopal, en virtud de lo dispuesto en 
providencia del 05 de septiembre de 2023, proferida por la Doctora Daisy Lucelly 
López Becerra, informa A LA COMUNIDAD EN GENERAL que dentro del medio 
de control radicado bajo el número 850013333004-2023-00064-00, se admitió la 
demanda electoral instaurada por el ciudadano GERMÀN BARRERA 
HERNÁNDEZ contra el HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUÍA – HORO y el 
señor JHON ALEXANDER BARAHONA GUERRERO identificado con la cédula de 
ciudadanía No.1.116.548.103.  
 
En consecuencia, cualquier ciudadano podrá intervenir por escrito coadyuvando o 
impugnando las pretensiones, el cual se encuentra radicado bajo el número. 
850013333004-2023-00064-00, la intervención podrá hacerse por medios 
electrónicos (art. 186 CPACA), considerado además el actual estado de cosas del 
país y la jurisdicción, por conducto del buzón institucional: 
j04admyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co. El presente aviso se fija por el término 
de cinco (05) días en el micrositio web de este despacho judicial, en la sección 
avisos del año 2023.  
 
Link de consulta o descarga del expediente digital: 850013333004-202300064-00. 
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